
La providencia se fija en estado No. 0204 del 19/11/2021 N.B.R 

Constancia Secretarial: Manizales, dieciocho (18) de noviembre de 2021. A Despacho de la 

señora Jueza informando que el apoderado actor allegó solicitud de emplazamiento del 

ejecutado Roberto Naranjo Ospina dentro del proceso ejecutivo radicado con el n.º 17001-40-

030-11-2021-00310-00. 

 

Sírvase proveer, 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, dieciocho (18) de noviembre de 2021  

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía, promovida por el Banco de Bogotá, contra Roberto Naranjo 

Ospina, radicada con el nº17001-40-03-011-2021-00310-00.  

  

 El apoderado de la parte actora solicitó el emplazamiento de Roberto Naranjo 

Ospina para lo que aportó la constancia de la empresa de correo con la nota de 

devolución de “dirección no existe”, no obstante lo anterior y advertido que el despacho 

debe procurar por todos los medios la adecuada integración del contradictorio, no se 

accede a la solicitud de emplazamiento  toda vez que revisadas las respuestas de los 

bancos a la solicitud de media, las entidades Bancolombia, Banco de Bogotá y Banco 

Agrario informaron que el ejecutado tiene productos con dichas entidades, por lo 

expuesto se ordena requerir a dichos bancos  para que informen si en sus bases de datos 

reposa alguna dirección de notificación, teléfono y/o correo electrónico del ejecutado 

Roberto Naranjo Ospina C.C 3.615.932 de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo 2º del art. 291 del CGP.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que adelante las consultas pertinentes 

como por ejemplo en la página del ADRES a fin de establecer a que EPS se encuentra 

afiliado el ejecutado y así realizar los requerimientos ante dichas entidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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